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NUM. 3977 Sábado 29 de Marzo de 1851. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

G O M L K Í N O P O L I T I C O D B M A » D I U O . 

Por el ministerio de la Gobernación del Reino se 
ha comunicado el Real decreto siguiente: 

«Habiendo sido declarado sujeto á reelección D. 
Francisco Martínez de la Rosa, diputado á Cortes 
por el distrito del Barquillo , provincia de Madrid, 
vengo en mandar que se proceda á nueva elección en 
dicho distrito, con arreglo á la* ley de 18 de marzo 
de 1846 y su adicional de 16 de febrero de 1849.— 
Dado en Palacio á 25 de marzo de 1851.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de la Gober
nación del Reino, Fermín Arteta. 

En su cumplimiento, y osando de las atribucio
nes que me confiere el último párrafo del art. 2.° de 
la ley de 16 de febrero de 1849, he acordado desig
nar los dias 20 y 21 del mes de abril próximo para 
que se efectúe dicha elección, y mandar se inserteá 
continuación el titulo 5.° de la ley electoral (Véa
se el Boletín Oficial áe ayer), á fin de que se observen 
puntualmente los trámites y formalidades prescriptos 
en el mismo. 

Lo que se publica en el Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de los eleetores y demás efec
tos. Madrid 27 de marzo de 1851.—El Gefe políti
co | Alejandro de Castro. 

Estadística. 
En vano procuraría el gobierno obtener un censo ge

neral de población, según está mandado formar por la 

instrucción de 29 de julio de 1837, y Real orden de 21 
de noviembre de 1840, si al mismo tiempo no se esta
bleciesen reglas fijas y uniformes para reunir datos nu
méricos relativos á los nacidos, casados y muertos en 
cada año, porque de otro modo, no pudiendo hacerse en 
el censo tes,correcciones oportunas, llegaría con el tiem
po á ser inútil. La falta de práctica en este género de 
operaciones aritméticas; acaso el no dar á estos datos 
toda la importancia que se merecen, no ha permitido 
obtener los resultados que son de desear y que tanto in
teresan al público. De los 198 pueblos, cabezas de dis
trito municioal. oue componen la provincia de mi man
do, son varios los que aun no uau c u n a u « v u c w w . V L . 
de recoger y enviar en tiempo oportuno los estados del 
movimiento de población, y bastantes los que los remi
ten con tan lamentable descuido, que inutilizan todos 
los esfuerzos del gobierno en cuanto á procurarse me
dios seguros de rectificar el censo de población y de au
mentar las bases de una buena estadística. Uno de los 
defectos que se advierten hoy en los datos recientemen
te remesados, es la falta de uniformidad, por no abste
nerse estrictamente á los modelos circulados, discordan
cia que obliga á reconocimientos y cotejos pesados, que 
aumenta las operaciones, y por consecuencia la proba
bilidad de incurrir en errores que privan ademas de se
guir un plan constante en el cual llega á ser habitual el 
acierto; en su consecuencia, y con el fin de evitar en lo 
sucesivo la repetioion de semejantes faltas, he creído de 
mi deber insertar á continuación los oportunos modelos, 
á fin de que todos los alcaldes se arreglen estrictamente 
á ellos, ea la inteligencia de que la formación de los re
súmenes deben encargarla á personas entendidas, y que 
los correspondientes al primer trimestre de este año, 
deben obrar en este gobierno político antes del dia 5 del 
próximo mes de abril, pues de lo contrarío (y bien ámi 
pesar), incurrirán los morosos en la multa de 200 rea
les.—Madrid 26 de mareo de 1851.—Alejandro de 
Castro. | 9 

(Siguen los modelos que se cuan.) £r 
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MADRID.—Imprenta de D. Manuel Pita, calle de Valverde número 2i. 


